PAGE  
	[Reglamento]
	Cooperativa ________



Reglamento

COOPERATIVA DE _______________________________________
     (            )


ARTÍCULO I - IDENTIDAD

Sección 1.1 – Nombre
El nombre de esta Cooperativa es: _______________________________, _________________.

Sección 1.2 – Dirección

La oficina principal de la Cooperativa estará ubicada en la Urb. _______________________-, Puerto Rico ___________. La dirección postal es ______________________.
Sección 1.3 - Año Fiscal

El año fiscal de esta Cooperativa comenzará el 1ro. de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año.

Sección 1.4 - Valor Par de las Acciones
El valor par de las acciones es de ______________ dólares ($____________).

Sección 1.5- Duración
Esta Cooperativa se organiza por tiempo ilimitado.
Sección 1.6 -  Agente Residente

El Agente Residente de la Cooperativa es el Presidente en funciones de su Junta de Directores cuya dirección física es:______________________________

_________________________________________________________________
Seccion 1.7 Definiciones
a. Cláusulas- Se refiere a las Cláusulas de la Cooperativa de ______________, conocida por sus siglas como ______________.
b. Cooperativa- Se refiere a la Cooperativa de ______________, conocida por sus siglas como ______________..
c. Junta- Se refiere a la Junta de Directores de la Cooperativa de ______________, conocida por sus siglas como ______________..
d. Ley – Se refiere a la Ley Número 239 del también conocida como la Ley General de Sociedades Cooperativas del 1ro de septiembre del  2004, según enmendada.
e. Reglamento- Se refiere al Reglamento de la Cooperativa de ______________, conocida por sus siglas como ______________..
f. Socio- Significa toda persona natural que que sea admitida como miembro de la Cooperativa de conformidad con el Reglamento, Cláusulas y la Ley.
g. COSSEC – Entidad corporativa designada como Corporación Pública para la Supervisión y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico. Creada al amparo de la Ley 114 del 17 de agosto del 2001, según enmendada. 
h. Comisión de Desarrollo Cooperativo – Entidad jurídica de la Rama Ejecutiva y eje principal para la definición e implantación de las estrategias gubernamentales para el fomento y desarrollo del cooperativismo. Agrupa bajo sí a COSSEC y el Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo (FIDECOOP). Creada al amparo de la Ley Orgánica de la Comisión de Desarrollo Cooperativo Ley 247 del 10 de agosto del 2008.

ARTÍCULO II - FINES Y PROPÓSITOS

Sección 2.1 – Naturaleza
La naturaleza de esta Cooperativa es de ____________, dedicándose a ________________________________________________________________.   

Sección 2.2 -Esta Cooperativa se organiza con los siguientes fines y propósitos:
1. Producción, de servicios de ___________________________________.

2.
Establecer las facilidades necesarias para la presentación de los _____________________
3.
Planificación, desarrollo y ejecución de actividades __________________________________
4.
Coordinar talleres de capacitación gerencial, técnicos de ventas, técnicos de administración, técnicos de planificación y desarrollo de mantenimiento de infraestructuras, compras, administración, mercadeo, finanzas, recursos humanos y sistemas de información, con el propósito de mantener la competitividad en el mercado insular e internacional.

5.
Identificar segmentos de mercado y oportunidades de crecimiento en el mercado insular e internacional.
6.
Creación de empleos mediante la actividad económica que se genere y aportar al crecimiento económico y desarrollo social y calidad de vida en Puerto Rico.

7.
Realización de contratos de bienes y servicios, administración, seguros, construcción, arrendamiento o compra de terrenos, edificios, equipos, materia prima y sus concomitantes y todo lo relacionado para realizar los fines principales de la Cooperativa.

8.
Despertar y mantener en los socios las actitudes necesarias para que juntos resuelvan sus problemas y situaciones que se presentan en un ambiente de amistad, compañerismo y cooperación.

9.
Cooperar en, y patrocinar las, actividades del Movimiento Cooperativo.

10.
Realizar cualquier otra actividad en beneficio del Desarrollo y Crecimiento de la Cooperativa, incluyendo la formación de subsidiarias tanto a nivel insular como internacional.
Para realizar estos fines y propósitos, la Cooperativa gozará de todos los poderes y facultades que le confieren las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

ARTÍCULO III - SOCIOS
Sección 3.1 – Socios
Podrá ser socio de esta Cooperativa, toda persona natural que llene los requisitos de admisión establecidos en este Reglamento y en conformidad con la Ley Núm. 239, Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendada.  No se admitirá como socio a personas jurídicas con fines de lucro.
Sección 3.2 - Requisitos para la Admisión de Socios 
1. Ser mayor de 21 años de edad o tener la capacidad legal para cumplir con los requisitos de la Ley General de Sociedades Cooperativas, Cláusulas de Incorporación y Reglamento de la Cooperativa. 

2. Haber recibido educación en la filosofía y los principios cooperativos.
3. Ser un Profesional en el campo y disciplinas de los servicios que atañen a la operación de la cooperativa ______________, con un “Good Standing” en el  ejercicio de su práctica en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico.
4. Suscribir la cantidad de __________ acciones al momento de solicitar ingreso además del pago no reembolsable ___________ para gastos administrativos.

5. Comprometerse con la compra de una (1) acción mínima por año. 

6. Patrocinar la Cooperativa.

7. Estar de acuerdo con la misión, visión y los fines y propósitos de esta Cooperativa.

8. Firmar autorización de investigación de credenciales y “goodstanding” para la  admisión o cuando la Cooperativa lo crea conveniente, mientras sea socio.

9. No tener intereses en conflicto con esta Cooperativa.

Sección 3.3 - Formas de Admisión
Toda persona que desee ser admitida como socio(a) deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Sección 3.1 de este Artículo III y presentar una solicitud de admisión debidamente firmada ante la Junta de Directores de la Cooperativa, detallando su información demográfica, descripción de sus servicios o práctica, intención y demás referencias. 

La Junta de Directores evaluará las solicitudes y se requerirá un mínimo de 2/3 partes de los miembros de la Junta para aprobar la admisión. 

La Junta podrá denegar la admisión de una persona como socio de la Cooperativa cuando existan causas fundamentadas para creer que ésta puede lesionar u obstruir la consecución de los fines y propósitos de la Cooperativa; haya sido expulsado como socio; separado de algún cargo en los cuerpos directivos de cualquier otra entidad cooperativa; o no cumpla con los requisitos de admisión establecidos en el Reglamento de la Cooperativa. 

Sección 3.4 – Rechazo de Solicitudes de Admisión de Socios
Toda solicitud de socio que sea rechazada por la Junta de Directores, y el solicitante entiende que la decisión es contraria a la Ley y a las Cláusulas de la Cooperativa, podrá solicitar por escrito la revisión ante el Comité de Supervisión. El Comité de Supervisión redactará un informe para la Junta de Directores para que tomen una decisión la cual será final y firme.  
Sección 3.5 - Registro de Socios
La Cooperativa llevará y mantendrá un registro actualizado de los (as) socios(as), el cual contendrá la siguiente información:
a. nombre, dirección y ocupación de cada uno de los(as) socios(as), debiendo verificar las credenciales e identidad de tales socios(as); 
 
b. cantidad de acciones que posea cada socio(a), con su correspondiente numeración, cuando estén enumeradas, y la suma pagada por tales acciones; 
c. la fecha exacta del ingreso del socio(a) a la Cooperativa; y

d. la fecha en que el socios(a) deje de pertenecer a la Cooperativa y la razón para ello.
La Cooperativa también llevará y mantendrá un registro de las personas o entidades que reciban servicios de la Cooperativa. 
Sección 3.6– Deberes, Derechos y Responsabilidades de los Socios
Los(as) socios(as) de la Cooperativa tendrán los siguientes deberes, así como la obligación de cumplir con los deberes y derechos que se establecen en la Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendada.

Derechos:
a. Participar con voz y voto en las asambleas sobre bases de igualdad;

b. Nominar candidatos, elegir y ser elegidos para desempeñar cargos en la Junta de Directores, Comité de Supervisión y comités auxiliares; 

c. Utilizar los servicios de la Cooperativa de conformidad con las normas establecidas;

d. Solicitar información sobre la marcha de la Cooperativa a la Junta de Directores o al Comité de Supervisión; 

e. Formular denuncias por incumplimiento de la Ley, las Cláusulas o el Reglamento ante el Comité de Supervisión;

f. Solicitar la convocatoria de la Asamblea General, en cumplimiento con las condiciones que requieran la Ley y este Reglamento;
g. Someter enmiendas de las Cláusulas y el Reglamento para la consideración de la Asamblea General, siempre que se sometan de forma que cumplan con los términos y condiciones de las Cláusulas, Reglamento y la Ley. 

Deberes:
Todo socio deberá cumplir con las obligaciones que le impone la Ley, las Cláusulas y este Reglamento y con:
a. cualquier contrato, obligación social o pecuniaria con la Cooperativa;

b. los acuerdos de la Asamblea y de su Junta;

c. desempeñar los cargos para los que fuera elegido; 

d. velar por los intereses de su Cooperativa.

Toda persona podrá pertenecer a más de una cooperativa. Sin embargo, sus derechos y obligaciones podrán estar sujetos a las medidas que adopten las cooperativas para evitar situaciones conflictivas. 
Sección 3.7 - Renuncia o retiro voluntario de socios
El socio podrá retirarse voluntariamente, excepto, cuando ocupe un cargo en la dirección de la Cooperativa, en cuyo caso, estará sujeto a las limitaciones establecidas en la Ley y en el Reglamento de la Cooperativa.

Cuando un socio desee renunciar a la Cooperativa deberá:  
1. Presentar su renuncia por escrito ante la Junta de Directores de la Cooperativa.

2. Liquidar toda deuda u obligación contraída con la Cooperativa.

Cuando el socio, insista en renunciar, la Junta de Directores procederá a liquidar los haberes siempre y cuando la renuncia y retiro voluntario no afecte adversamente los intereses económicos de la Cooperativa. La junta de Directores resolverá sobre dicho retiro de manera que no perjudique sustancialmente las operaciones y servicios de la Cooperativa. 

Sección 3.8 - Separación Involuntaria de un Socio
La Junta de Directores podrá suspender o expulsar a un socio de la Cooperativa cuando considere que el socio incurra en una o más de las siguientes causas:

a. ha actuado en contra de los intereses de la Cooperativa o de sus fines y propósitos;

b. ha incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones con la Cooperativa, habiéndole previamente notificado de su incumplimiento; 
c. ha realizado actos impropios que perjudiquen moral o materialmente a la Cooperativa;

d. ha infringido las disposiciones de la Ley 239, Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendada;

e. ha incurrido en cualquier falta considerada por el Reglamento como causa de separación;

f. ha expedido o cobrado a través de la Cooperativa cheques fraudulentos o sin fondos suficientes para su pago, y en violación a las disposiciones del Código Penal de Puerto Rico; 

g. o ha dejado voluntariamente de realizar los servicios asignados como socio de la Cooperativa.

h. En el caso de suspensión la Junta de Directores dictará las normas a seguir.

Sección 3.9 -Procedimiento para la Separación Involuntaria de un socio
Cuando la Junta determine que existe prueba que amerite una acción para suspender o expulsar a un socio, deberá notificar por correo certificado al socio afectado de las causas para ello.  En dicha notificación se le citará a una vista administrativa dentro de un término no menor de diez (10) días ni mayor de treinta (30) días desde el recibo de la notificación.

El socio afectado podrá asistir a la vista acompañado de un abogado y tendrá derecho a examinar la prueba presentada en su contra, a contra interrogar testigos y a ofrecer pruebas y evidencias a su favor.  

La Junta de Directores evaluará la prueba presentada y emitirá su decisión dentro del plazo de quince (15) días a partir de la vista, y notificará a la parte afectada en el plazo de cinco (5) días por correo certificado a partir de la fecha que se emita la decisión.  La efectividad de la decisión tomada por la Junta será desde el momento de la notificación al socio afectado.

Sección 3.10 - Revisión de la Decisión de Separación Involuntaria de un Socio
Dentro del término de diez (10) días siguientes a la fecha en que se le notifique su suspensión o expulsión, el socio podrá solicitar a la Junta de Directores que se incluya su caso para revisión ante la próxima Asamblea Anual Ordinaria.  La Junta de Directores incluirá esta revisión como parte de los asuntos nuevos. A esta Asamblea el socio podrá comparecer acompañado de un abogado.

Si el socio entiende que ha sido suspendido o expulsado injustamente y que el lapso de tiempo a transcurrir para la próxima Asamblea Ordinaria le puede causar daño irreparable, puede radicar una petición de revisión ante COSSEC, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se le notifique su suspensión o expulsión.  La petición de revisión no deja sin efecto la decisión de la Junta hasta que dicha Oficina emita una decisión en contrario.

Sección 3.11- Liquidación de Obligaciones
En caso de retiro, muerte o expulsión de un socio, la Cooperativa deberá pagar a éste, su representante autorizado, sus beneficiarios o sus herederos, según fuera el caso, la cantidad de dinero equivalente a su aportación, más cualquier suma por concepto de intereses que hubiese acumulado el socio en la Cooperativa, dentro de los noventa (90) días del retiro, muerte o separación.  La Cooperativa deberá también ser diligente en el pago de dividendos declarados, y en la realización de cualquier trámite relacionado con seguros de vida de la persona que ha cesado como socio. Cualquier deuda que tenga el socio con la Cooperativa deberá ser descontada de dicho pago. 

En caso de muerte del socio, la Cooperativa deberá cumplir con las disposiciones sobre sucesiones y herencias del Código Civil de Puerto Rico, a excepción de reclamación de haberes para gastos funerales.  Disponiéndose que, la Administración de la Cooperativa podrá desembolsar a solicitud de persona autorizada hasta un máximo de mil dólares ($1,000) para cubrir gastos fúnebres del socio fallecido.  La Administración de la Cooperativa someterá a la Junta de Directores la petición de entrega de los haberes del socio fallecido para su consideración en la próxima reunión ordinaria tan pronto el familiar haya entregado los siguientes documentos: declaración jurada que indique la relación del peticionario con el socio; acta de defunción; y factura de la funeraria.  El pago correspondiente se hará a nombre de la funeraria que ofreció los servicios. 

Sección 3.12 - Aplazamiento del Pago
Cuando la Cooperativa tenga un déficit de capital o cuando la situación financiera no lo permita, podrá aplazar el pago correspondiente a la liquidación por un período no mayor de dos (2) años excepto, el pago por seguro de vida.

Artículo IV – Asambleas

Sección 4.1 - Asambleas Ordinarias
Los socios se reunirán en Asamblea Ordinaria por lo menos una vez al año.  La Asamblea se celebrará durante los primeros seis (6) meses después del cierre del año fiscal de la Cooperativa en la fecha, hora y sitio que determine la Junta de Directores, según dispuesto en la Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendadas.  Todo socio puede traer un tema a la Asamblea en asuntos nuevos.

Sección 4.2 - Asambleas Extraordinarias
La Junta de Directores convocará la celebración de Asambleas Extraordinarias cuando:

1. La Junta lo estime necesario y conveniente.

2. El 10% del número total de socios de la Cooperativa lo solicite por escrito evidenciando el documento con sus firmas.

3. El Comité de Supervisión lo solicite especificando los asuntos por tratar.

Toda solicitud presentada ante la Junta de Directores para la celebración de una Asamblea Extraordinaria deberá especificar los asuntos a ser tratados.
Sección 4.3 – Convocatorias
El Presidente y el Secretario de la Cooperativa convocarán toda Asamblea a ser celebrada.  En el caso de Asambleas Ordinarias el aviso deberá ser enviado a todos los socios a sus direcciones personales, por lo menos diez (10) días antes de la fecha de la Asamblea.  En dicho aviso se notificará la fecha, hora y lugar de la Asamblea.

En el caso de la celebración de Asambleas Extraordinarias la convocatoria deberá ser enviada a todos los socios a sus direcciones personales, por lo menos con cinco (5) días de anticipación a la fecha de la Asamblea Extraordinaria, informando la fecha, hora y lugar de la misma.  Esta convocatoria deberá expresar claramente los asuntos a ser tratados, disponiéndose que en ningún momento se tratarán asuntos que no aparezcan expresados en dicha convocatoria.

Sección 4.4- Quórum en las Asambleas 
a) cuando la matrícula es de o sobrepasa de cien (100) socios, el diez por ciento (10%) de éstos; más el cinco por ciento (5%) por el exceso sobre mil, del total de socios; y
b) cuando la matrícula es menor de cien (100), un mínimo de quince (15) personas o dos terceras (2/3) partes de la matrícula, lo que sea menor. 

En caso de que en una primera convocatoria no se pueda lograr el quórum requerido, se emitirá una segunda convocatoria para la Asamblea, en la que constituirán quórum los socios presentes.  La segunda convocatoria nunca será anterior a una hora más tarde de la primera convocatoria, siempre y cuando la primera y segunda convocatoria haya sido expresamente señaladas en las notificaciones escritas remitidas a los socios, según corresponda, con una indicación expresa de que en la segunda convocatoria constituirán quórum los presentes. 
Sección 4.5 - Orden del Día en Asambleas Ordinarias
El orden del día lo presentará la Junta de Directores en conformidad con los objetivos de la Asamblea.  El orden del día dispondrá para tratar asuntos nuevos.  Los socios podrán tratar asuntos de su interés que no fueron discutidos en la agenda en la sección de Asuntos Nuevos, según el procedimiento parlamentario establecido.  Si la naturaleza del asunto a tratar es conflictiva o sensitiva será canalizado mediante una asamblea extraordinaria citada para este propósito. 

Sección 4.6 -Dirección de los Trabajos en las Asambleas
Las asambleas ordinarias y extraordinarias serán dirigidas por el Presidente de la Junta de Directores de la Cooperativa.
Sección 4.7 –Deberes de la Asamblea 
Es de competencia exclusiva de la Asamblea, siempre que no contradiga las disposiciones de la Ley Núm. 239:
1. Aprobar y modificar las Cláusulas y el Reglamento;
2. Elegir y remover a los miembros de la Junta de Directores y Comité de Supervisión;
3. Ratificar o rechazar las recomendaciones de la Junta de Directores sobre las compensaciones, si algunas, de los miembros de la Junta y de los Comités;
4. Resolver sobre fusión, incorporación o disolución de la Cooperativa;
5. Decidir la acción a seguir contra los miembros de Juntas de Directores y Comité de Supervisión, cuando estos actúen en contra de sus responsabilidades;
6. Decidir sobre la capitalización o distribución de sobrantes;
7. Decidir sobre la creación u operación de departamentos, subsidiarias y afiliadas que no estén contempladas y provistas en las Cláusulas o en el Reglamento General de la Cooperativa;
8. Decidir sobre la constitución de distritos, la representatividad y los respectivos derechos de socios;
9. Recibir informes de la Junta de Directores, el Comité de Supervisión y el Comité de Educación.

Sección 4.8 –Votaciones
Los socios tendrán derecho a un solo voto por asunto a tratarse en cualquier asamblea.  El voto no es transferible.  Las votaciones serán secretas a menos que 2/3 partes de los socios presentes dispongan y acuerden otro procedimiento mediante la aprobación de una moción al efecto. 

Sección 4.9 -Elección de Directores
Toda votación para elegir directores será secreta. El Reglamento de la Cooperativa proveerá para la elección escalonada de los miembros de la Junta y del Comité de Supervisión de forma tal que el término de elección de los miembros de dichos cuerpos no venza en un mismo año. En caso de que un director cese en su cargo antes del vencimiento de su término, el director que le sustituya será electo por el remanente de dicho término.

Artículo V – Acciones Preferidas
Sección 5.1-Forma y Procedimiento para Emitir Acciones Preferidas

Se podrán emitir acciones preferidas. La cuantía máxima de capital en acciones preferidas emitidas estará limitada al total de capital en acciones comunes emitidas. Podrán ser adquiridas por socios/as o no socios/as de la Cooperativa.
Artículo VI - Junta de Directores

Sección 6.1 -  Composición de la Junta de Directores
La Junta de Directores estará compuesta por _______ ( ) miembros.

Sección 6.2 - Reunión Constituyente de la Junta de Directores
La Junta de Directores celebrará su reunión constituyente durante los primeros diez (10) días después de celebrada la Asamblea Anual Ordinaria.  En dicha reunión elegirán sus oficiales, los cuales serán: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero y Director.

Sección 6.3 -Términos del Cargo
Los términos de los miembros de la Junta de Directores y del Comité de Supervisión serán por un mínimo de un (1) año y un máximo de tres (3) años consecutivos.

Los Directores podrán ser elegidos y reelectos hasta tres (3) términos según dispone la Ley Núm. 239, Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendada. Los términos serán de tres (3) años cada uno, disponiéndose que, en la primera elección se utilizará un método escalonado que garantice que el vencimiento anual de los incumbentes. 

Deberá transcurrir un período de veinticuatro (24) meses, para que una persona que haya sido electa por tres (3) términos en forma consecutiva pueda aspirar nuevamente a ser director o miembro del Comité de Supervisión de la Cooperativa.  Nadie podrá ser elegido por más de tres (3) términos consecutivos. 

La Junta de Directores que consta de_____________ () miembros, quienes serán elegidos, de modo tal que sus términos sean de forma escalonada y no venzan en un mismo año, es decir,  () miembros  por tres (3) años,  () miembros por dos (2) años y (1) miembros por un (1) año.

Sección 6.4 - Vacantes en la Junta de Directores
Las vacantes que surjan entre los miembros de la Junta serán cubiertas mediante nombramiento por el voto de la mayoría de los restantes miembros incumbentes debidamente constituidos a tales efectos.  
Sección 6.5 - Causas para la Separación de Directores y Miembros de Comité de Supervisión
Todo miembro u oficial de la Junta, del Comité de Supervisión o, de otro comité permanente, podrá ser separado de su cargo por las siguientes causas: 

a. incurra en cualquiera de los actos constitutivos de causa para la separación de socios de una cooperativa, según dispone la Ley;

b. violen las disposiciones de Ley o de los reglamentos adoptados en virtud de la misma para asegurar el descargo cabal de sus responsabilidades fiduciarias;

c. violen el Reglamento de la Cooperativa;

d. violen o hagan caso omiso de las resoluciones o acuerdos tomados por Asamblea de la Cooperativa en conformidad con las leyes y reglamentos aplicables;
e. dejen de ser elegibles para ocupar sus cargos, según dispone la Ley;

f. incurran en negligencia crasa en el desempeño de sus funciones; u
g. observen prácticas negligentes o dolosas en la administración y operación de la Cooperativa.

Sección 6.6- Separación Involuntaria de Directores y Destitución de Oficiales
Dos terceras (2/3) partes de los miembros de la Junta podrán mediante petición escrita radicada ante el Secretario o el Presidente de la Junta, destituir a un director de su posición de oficial de la Junta. Desde la radicación de la petición, el director cesará de ejercer la posición designada como Presidente, Tesorero, Secretario u otra, pero continuará en su función como Director de la Junta.

Todo socio podrá iniciar un procedimiento de separación contra un director radicando, ante el secretario o presidente de la Cooperativa y con copia al Comité de Supervisión, una solicitud escrita que exponga los cargos imputados y, esté firmada por el cinco por ciento (5%) de todos los socios. 

Todo director podrá iniciar un procedimiento de separación contra otro director radicando, ante el Secretario o Presidente de la Junta de Directores y con copia al Comité de Supervisión, una solicitud escrita que exponga los cargos imputados y que esté firmada por dos terceras (2/3) partes de los restantes miembros de la Junta. 

Tal solicitud será sometida ante la consideración de la próxima Asamblea de Socios, que podrá ser extraordinariamente convocada para tal efecto. Dicha Asamblea podrá separar al Director de la Junta, con el voto concurrente de la mayoría de los socios presentes. 
Sección 6.7- Separación; Procedimiento Ante Asamblea
El Director al cual se le formule cargos para su separación de la Junta, será notificado de los mismos por escrito con no menos de diez (10) días de antelación a una Asamblea. Tendrá la oportunidad en la Asamblea de ser oído en persona o por medio de su abogado, y de ofrecer evidencia. La persona o personas que hubiesen formulado los cargos contra él gozarán de igual derecho. 

Sección 6.8 -  Requisitos para ser Director

Podrán ser miembros de la Junta y del comité de supervisión, los socios que cumplan los siguientes requisitos: 

a. no hayan sido convictos por delito grave o menos grave que implique fraude, abuso de confianza o depravación moral.  

b. no posean interés económico, directo o indirecto, en cualquier empresa que tenga negocios con la Cooperativa o cuyos negocios estén en competencia con los de la Cooperativa; 

c. no ocupen cargos o posiciones en otras entidades con o sin fines lucrativos que puedan constituir un conflicto en el desempeño de sus responsabilidades; 

d. no hayan sido separados como miembros de Junta o comité, o como funcionario ejecutivo de otra cooperativa por las causas establecidas en la Ley; 

e. cumplan con todos los requisitos establecidos en el reglamento de la Cooperativa;

f. sean elegibles para estar cubiertos por una fianza de fidelidad;

g. estén al día en sus obligaciones con la Cooperativa; y

h. tomen y aprueben cursos de capacitación cooperativa que contengan doctrina y leyes aplicables según la naturaleza de la Cooperativa. Estos cursos deben tomarse durante el primer año de su nombramiento y deben estar avalados por la Liga de Cooperativas. 

Sección 6.9 - Facultades y Deberes de la Junta de Directores
La Junta de Directores tendrá, entre otros, los siguientes deberes:

a. Serán responsables de la definición y adopción de las políticas institucionales de la Cooperativa, tendrán una responsabilidad fiduciaria para con ésta y sus socios y deberán actuar como un buen padre de familia en todos los asuntos relacionados a la Cooperativa. 

b. Definir las normas y directrices generales relativas a la operación y funcionamiento de la Cooperativa, de cuya implantación será responsable la Gerencia.

c. Considerar, aprobar o tomar determinaciones sobre las solicitudes de ingreso, retiros voluntarios o separación de socios. Podrá nombrar uno o más oficiales con autoridad para aprobar los ingresos y retiros voluntarios de socios, quienes rendirán un informe mensual a la Junta.

d. Asegurar que toda persona que maneje dinero o valores de la Cooperativa esté cubierta por una fianza de fidelidad. 

e. Recomendar a los socios en la Asamblea General la capitalización o distribución de los sobrantes, sujeto a las limitaciones que señala en la Ley.

f. Notificar a los socios la celebración de asambleas, e informar de las enmiendas propuestas al Reglamento y a las Cláusulas.

g. Establecer la política de inversiones de la Cooperativa, y velar por su cumplimiento.
h. Podrá nombrar los comités de trabajo necesarios para auxiliarle en sus funciones.

i. Nombrar y supervisar al Principal Ejecutivo de la Cooperativa, quien ejercerá aquellas funciones, deberes y responsabilidades que mediante contrato le fije la Junta. 

j. Fijar las normas para la compensación que devengarán los principales ejecutivos y empleados de la Cooperativa.

k. Contratar contadores públicos autorizados para intervenir en las cuentas de la Cooperativa en cumplimiento del requisito de ley de realizar una auditoria anual de la Cooperativa cuando genere un volumen de negocio que exceda de los tres millones de dólares (3,000,000), de conformidad con el reglamento que promulgue COSSEC, y en cualquier otro momento que la Junta estime necesario o conveniente. 
l. Autorizar la contratación de otros profesionales para el logro de sus responsabilidades y fines de la Cooperativa. 

m. Proveer a la Cooperativa de protección contra escalamientos, desfalcos y otras pérdidas asegurables. 

n. Someter a COSSEC, a la Comisión de Desarrollo Cooperativo y a la Liga de Cooperativas un informe anual sobre los asuntos de la Cooperativa dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la terminación de su año fiscal. 

o. Someter anualmente a COSSEC, a la Comisión de Desarrollo Cooperativo de Puerto Rico, al Fondo De Inversión y Desarrollo Cooperativo de Puerto Rico y a la Liga de Cooperativas de Puerto Rico estados financieros, según lo dispone el inciso (k) de este Artículo en o antes del decimoquinto (15to.) día del cuarto (4to.) mes siguiente al cierre del año económico. Si el volumen de negocios excede los tres millones de dólares ($3, 000,000), se someterán, en igual término, estados financieros auditados con copia de la carta a la gerencia emitida por los auditores externos. 

p. Reunirse por lo menos una vez cada mes y elaborar actas que deberán ser aprobadas en la próxima reunión de la Junta. Estas actas deben ser firmadas por el Secretario y el Presidente de la Junta.

q. Asistir a las asambleas y los actos oficiales, y cumplir fielmente con las responsabilidades encomendadas por la Asamblea, el Reglamento, Cláusulas y Leyes. 

r. Responder por violación de la Ley, las Cláusulas y el Reglamento. Un miembro de la Junta sólo puede eximirse de responsabilidad por constancia en el acta de la reunión de su voto en contra. 
s. Coordinar reuniones con los comités para armonizar funciones o resolver situaciones.
t. Asignar a los comités los recursos requeridos para cumplir con sus planes de trabajo.

u. Nombrar un Oficial Educativo y éste a su vez desarrollará un plan educativo que tiene que ser aprobado por la Junta de Directores para su ejecutoria.
Sección 6.10 - Compensación a Directores
La Junta de Directores podrá autorizar únicamente el reembolso de gastos de viaje y dietas incurridos por los directores cuando:

a. Asista a una reunión debidamente convocada por la Junta.

b. La Junta delegue su representación oficial en un miembro de algún cuerpo directivo para asistir a una reunión, asamblea o acto convocado por terceros.

La Junta también podrá proveer los seguros adecuados necesarios, para que el director o miembro de un cuerpo directivo esté debidamente protegido en el desempeño de sus funciones.

Sección 6.11 - Retiro de Acciones de los Cuerpos Directivos
Ningún director, funcionario, o miembro de comité o socio que participa o este participando directamente o indirectamente en la administración de la Cooperativa, podrá hacer retiro de sus acciones o aportaciones salvo que la Cooperativa tenga una sólida condición económica, en cuyo caso, deberá contar con la aprobación de la Junta de Directores y del Comité de Supervisión. 

Sección 6.12 - Convocatorias a la Reunión de Junta
Las reuniones de la Junta serán convocadas por el Presidente.  Las convocatorias indicarán la fecha, hora y sitio en donde se llevará a cabo la reunión.

Sección 6.13 - Quórum en las Reuniones de Junta
Se requiere una mayoría absoluta de los miembros de la Junta para constituir quórum.

Sección 6.14 - Deberes del Presidente de la Junta
El Presidente de la Junta de Directores tendrá los siguientes deberes, sin que se entiendan como una limitación:

a. Representar a la Cooperativa en todo acto oficial de la misma.
b. Firmar todo contrato que efectúe la Cooperativa.
c. Firmar todo pagaré, letra de cambio o documento relacionado con valores y activos de la Cooperativa, incluyendo la firma de cheques y de todo instrumento negociable.
d. Convocar las reuniones de la Junta. 
e. Convocar las asambleas ordinarias y extraordinarias.
f. Dirigir los trabajos de las reuniones de la Junta de Directores.
g. Dirigir los trabajos en las asambleas ordinarias y extraordinarias con la excepción de aquellas  en que COSSEC solicite y nombre a un no socio para dirigir los trabajos.
h. Rendir un informe de la labor realizada durante el año ante la Asamblea Anual de Socios.
i. Firmar las actas así como cualquier otro documento que por su naturaleza  le corresponda firmar.
 Sección 6.15 - Deberes del Vice-Presidente de la Junta
El Vice-Presidente de la Junta de Directores desempeñará todos los deberes del Presidente en ausencia de éste.
Sección 6.16 - Deberes del Secretario
El Secretario tendrá los siguientes deberes, sin que se entiendan como una limitación:
a. Tomar minutas de las reuniones.
b. Preparar el libro de actas asegurándose de que las mismas son firmadas por el Secretario y por el presidente de la Junta. 
c. Mantener el libro de actas en un sitio seguro en la Cooperativa.
d. Firmar todo documento que le sea delegado por la Junta de Directores.
e. Firmar junto al Presidente las convocatorias de las asambleas y reuniones de Junta de Directores.
f. Llevar un documento control de la asistencia de los miembros de la Junta de Directores a las reuniones debidamente convocadas.
g. Mantener bajo su custodia copia de las convocatorias de reuniones y de asambleas.
h. Dar seguimiento a la correspondencia recibida de la Junta de Directores y asegurarse que la misma es contestada en un tiempo razonable por la persona a quien se le haya delegado dicha función.
Sección 6.17 - Deberes del Tesorero
El Tesorero tendrá los siguientes deberes, sin que los mismos se entiendan como una limitación:

a. Asegurarse que todos los miembros de Junta cualifican y están cubiertos por la fianza de fidelidad.

b. Firmar con el Presidente todos los cheques y documentos negociables de la Cooperativa. Esta función podrá ser delegada a un oficial administrativo de la Cooperativa.

c. Asegurarse que se presente mensualmente ante la Junta de Directores, un informe detallado de los estados financieros mensuales comparativos de las operaciones de la Cooperativa.

d. Presentar un informe de la situación financiera de la Cooperativa ante la Asamblea Anual de Socios. Deberá asegurarse que estos estados financieros hayan sido debidamente auditados.

Sección 6.18 – Designación del Principal Ejecutivo
La Junta de Directores será la encargada de designar al Principal Ejecutivo de la Cooperativa quien estará subordinado a la Junta de Directores. Esta designación constará en un contrato firmado por ambas partes.   Este antes de entrar en funciones deberá pagar una fianza para garantizar el buen cumplimiento de sus funciones. 

Sección 6.19- Funciones del Principal Ejecutivo
Actuando de conformidad con las políticas institucionales adoptadas por la Junta de Directores de la Cooperativa, el Principal Ejecutivo tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: 
a. ejercer la representación administrativa de la Cooperativa en lo concerniente al comercio y como patrono; 

b. suscribir a nombre de la Cooperativa los contratos que sean cónsonos con las responsabilidades que hayan sido delegadas por la Junta de Directores; 

c. implantar las políticas institucionales adoptadas por la Junta;

d. seleccionar, reclutar, evaluar y remover todo el personal de la Cooperativa de conformidad con la legislación laboral, las políticas de la Cooperativa y el presupuesto aprobado por la Junta de Directores. Además, tendrá la responsabilidad de coordinar y supervisar las áreas administrativas y asegurar la eficiencia de los procedimientos gerenciales y financieros de la Cooperativa;

e. elaborar e implantar los programas de cumplimiento reglamentario que aseguren el fiel cumplimiento de las leyes y reglamentos locales y federales aplicables a las operaciones de la Institución; 

f. formular el proyecto de presupuesto, el cual será sometido a la Junta de Directores para su consideración y aprobación antes de comenzar el año operacional de la Cooperativa; 

g. mantener informada a la Junta de Directores sobre la condición operacional, administrativa y financiera de la Cooperativa, para lo cual rendirá informes ordinarios mensuales a la Junta de Directores, así como aquellos otros informes especiales que a su juicio o a juicio de la Junta de Directores sea meritorio someter; 

h. otros actos de su competencia según el contrato firmado;

i. asesorar los cuerpos directivos en asuntos administrativos relacionados con los fines propósitos y la naturaleza de la Cooperativa; y 

j. será el custodio de los libros y registros de la Cooperativa, excepto, los que sean de responsabilidad de la Junta de Directores. 

Artículo VII - Comité de Supervisión
Sección 7.1 - Número de Miembros
El Comité de Supervisión estará compuesto por un (__) miembro.  En caso de que la Cooperativa llegue a tener más de 8 miembros, el Comité se compondrá de __ (__) miembros. 
Sección 7.2 - Elección y Duración de los Términos
Los términos son de tres (3) años. Disponiéndose que, podrán ser reelectos hasta tres (3) términos consecutivos.
En la primera Asamblea la Cooperativa elegirá un solo miembro para que componga el Comité de Supervisión, por tres años.  Cuando tengamos más de 8 socios y se requiera tener tres miembros en el Comité, la Cooperativa buscará la forma de hacerlo escalonado, para que no venzan todos al mismo tiempo; un miembro por un término de un (1) año, un miembro por un término de dos (2) años y un miembro por un término de tres (3) años.  En cada Asamblea subsiguiente se elegirán tantos miembros como sea necesario para sustituir los términos que hayan vencido.
Se dispone que, un/a socio/a que haya ocupado un término como director/a y no haya transcurrido un año desde su vencimiento en dicho cargo, no será elegible para ser miembro del Comité de Supervisión.
Sección 7.3 - Obligaciones y Facultades del Comité de Supervisión
El Comité de Supervisión tendrá las siguientes obligaciones y facultades:
 
. Elegir, de su seno, a su Presidente/a, Vice-presidente/a y Secretario/a, y aceptar la dimisión o renuncia de sus miembros; 

a. Establecer las reglas de procedimiento interno del comité; 

b. Realizar las intervenciones internas y externas en el examen de las cuentas y operaciones de la Cooperativa y realizar las intervenciones que considere necesarias o convenientes para los mejores intereses de la Cooperativa;

c. Podrá solicitarle a la Junta los fondos requeridos para contar con los servicios de personal profesional necesario para llevar a cabo sus funciones. La Junta deberá contratar los auditores externos que el comité de supervisión le solicite, cuando por petición escrita, el comité le exponga a la Junta la necesidad de tal contratación para poder descargar sus responsabilidades de intervención de cuentas;

d. Recibir y analizar los informes de los auditores internos o externos, así como los de COSSEC;

e. Examinar los libros de actas de la Junta de Directores y de los comités velando porque se lleven según el procedimiento establecido;

f. Evaluar la constitución y subsistencia de las garantías o seguros de fianza;

g. Estar pendiente del curso de las acciones judiciales de que la Cooperativa sea parte;

h. Rendir a la Junta un informe sobre el resultado de los exámenes que realicen a la Cooperativa, no más tarde de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que concluya el mismo; 

i. Rendir un informe escrito a la Asamblea General y a COSSEC, sobre la labor realizada durante el año, entendiéndose que el comité no deberá pronunciarse sobre la efectividad o eficiencia de las actuaciones administrativas de la Junta. El Comité de Supervisión presentará y discutirá este informe con la Junta no más tarde de los treinta (30) días anteriores a la celebración de dicha Asamblea; 

k. Podrá solicitarle a la Junta de Directores que convoque a una Asamblea Extraordinaria de socios/as para discutir asuntos de importancia e interés para los socios; 

l. Llenará las vacantes que surjan en el comité hasta tanto se celebre la próxima Asamblea General y sean electos los nuevos miembros; 

m. El Comité de Supervisión podrá recomendar a la Asamblea General la suspensión o separación de cualquier miembro de la Junta o de otro comité que haya incurrido en las violaciones a las disposiciones de la Ley, previa formulación y notificación de los cargos y celebración de una vista ante el Comité. La persona imputada podrá asistir a la vista acompañada de abogados, y 

n. Ejercer las demás atribuciones de su competencia por disposición expresa de la ley.

Sección 7.4 - Separación de un Miembro del Comité de Supervisión
Los miembros del Comité de Supervisión podrán ser separados de sus cargos en cualquier Asamblea General de socios/as o delegados/as, previa formulación de cargos y notificación. Se seguirá el mismo proceso establecido en la Ley 239, Ley General de Sociedad de Cooperativas para la Junta de Directores. 
Artículo VII - Capital, Sobrantes y Reservas

Sección 7.1 - Capital 
El capital de la Cooperativa consistirá de la suma de: 

a. las aportaciones de los socios;
b. acciones preferidas o preferentes;
c. las economías netas acumuladas y no distribuidas;

d. las obligaciones de capital;

e. las donaciones recibidas; y

f. las reservas y fondos permanentes.

Las reservas legales serán determinadas y segregadas antes de cualquier distribución a los socios, siguiendo las disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendada. 
Sección 7.2 – Sobrantes
Luego de separar las reservas, la Cooperativa podrá distribuir el remanente o sobrante de sus economías netas al cierre de su año fiscal o, capitalizar el mismo. La distribución se debe lograr a base de dividendos por acciones y patrocinios. El patrocinio es definido conforme a la utilización de los servicios recibidos y/o prestados por los socios a través de la Cooperativa. Para ello, el Principal Ejecutivo mantendrá un récord separado por cada socio, de las acciones suscritas y el patrocinio.

Sección 7.3 – Reservas
Esta Cooperativa tendrá las siguientes reservas y aportaciones:

1. Reserva Social –  La Junta de Directores regulará la cantidad a separar para nutrir la reserva social, pero dicha cantidad no deberá ser menor del diez por ciento (10%) de las economías netas, hasta que la cantidad acumulada en esta reserva sea igual al treinta por ciento (30%) del valor en los libros de los bienes tangibles de la Cooperativa. 

La reserva social de la Cooperativa es irrepartible. Cualquier cargo contra esta reserva deberá ser por razón de una emergencia de la cooperativa mediante previa autorización de la Junta de Directores y el comité de supervisión, e informada en la próxima Asamblea de socios, disponiéndose que, en tal caso se requerirá la aprobación de COSSEC. 
2. Reserva de Servicio –  Esta reserva se nutrirá del 10% de las economías netas de la Cooperativa. Será utilizada exclusivamente para la educación de los socios y no socios y para servicios comunitarios que sean aprobados por la Junta de Directores.

3. Reservas Legales requeridas para realizar determinadas actividades – La Junta de Directores podrá determinar otras reservas necesarias para proyectos futuros. 
Artículo VIII – Disposiciones Generales

Sección 8.1- Disposiciones
1. La Cooperativa actuará como agente o representante de los socios en actividades comerciales, servicios u otras actividades. Los acuerdos, contratos, convenios, servicios, bienes o productos negociados por la Cooperativa serán de carácter obligatorio para todos los socios.  Ningún socio podrá negociar independientemente con proveedor, representante o personas que ofrecen productos, servicios o bienes que han sido negociados por la Cooperativa o estén en proceso de negociación.  La violación de este acuerdo será considerada como causa justa para comenzar el procedimiento de separación involuntaria del socio, considerando que ha actuado en contra de los intereses de la Cooperativa y de sus fines y propósitos. 
2. Esta Cooperativa está organizada de conformidad con la Ley General de Sociedades Cooperativas, Ley 239 del 1 de septiembre de 2004, según enmendada. Las actividades realizadas por esta no serán consideradas como una conspiración o combinación para restringir los negocios ni como monopolio ilegal por causa de sus contratos, negocios o actividades. Además, no se considerará que ha sido organizada con el propósito de disminuir la competencia o de fijar precios arbitrariamente, ni se interpretarán los contratos celebrados entre la Cooperativa, sus socios y otros patrocinadores, ni los demás contratos autorizados o que se celebren a virtud de las disposiciones de la Ley 239, como una restricción ilegal de los negocios o como parte de una conspiración o combinación para realizar un propósito y acto impropio o ilegal.
Artículo IX – Normas de Convivencia Social Sobre Integración Cooperativa
Sección 9.1 – Normas de Convivencias Social

La Cooperativa podrá, por resolución de dos terceras (2/3) partes de los directores incumbentes de la Junta de Directores, constituir cooperativas de segundo nivel o superior grado, o asociarse a ellas.  También podrá asociarse con organizaciones afines y asociaciones sin fines pecuniarios. Las cooperativas de segundo, o grado superior así formadas se regirán por las disposiciones de esta Ley General de Sociedades Cooperativas, según enmendada y se inscribirá en el Departamento de Estado. 

Artículo X - Enmiendas al Reglamento

Sección 10.1 – Enmiendas
Este Reglamento podrá enmendarse en cualquier asamblea ordinaria o extraordinaria citada para tal fin, mediante la aprobación de dos terceras (2/3) partes de los socios presentes. 

Sección 10.2 - Notificación de Enmiendas al Reglamento
Las enmiendas propuestas deberán ser enviadas a la dirección del socio con no menos de diez (10) días antes de la celebración de la Asamblea, donde serán discutidas, aprobadas o rechazadas.
Sección 10.3 - Aprobación de Enmiendas al Reglamento por las Agencias Reguladoras
Las enmiendas al Reglamento aprobadas en Asamblea serán certificadas por el Secretario de la Junta de Directores y enviadas a la Oficina de COSSEC para su aprobación final.  Ninguna enmienda a este Reglamento entrará en vigor hasta tanto COSSEC haya aprobado las mismas y cuenten con el sello estampado de dicha Oficina.

Sección 10.4 - Suspensión del Reglamento
Este Reglamento no podrá ser suspendido, con la excepción de aquella parte que esté  en conflicto con  las leyes del  Estado Libre Asociado de Puerto Rico,  en cuyo  caso, podrá suspenderse la parte en conflicto, para corregir la misma mediante enmienda posterior. Todas las demás partes del Reglamento continuarán vigentes.
	Presidente Junta de Directores
	
	Secretario Junta de Directores


C E R T I F I C A C I Ó N

Nosotros la Junta de Directores de la Cooperativa de ________________________  por la presente certificamos que el Reglamento que antecede fue aprobado por unanimidad en Asamblea de la Cooperativa, legalmente constituida y celebrada el día ___ de______________ de 2017, según consta en el Libro de Actas de esta Cooperativa.
	(nombre)
Presidente
	
	(nombre)
Vicepresidente

	(nombre)
Tesorero
	
	(nombre)
Secretario

	
	(nombre)
Director
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